En sesión celebrada el día 19 de enero de 2023, el Pleno de la Cámara rechazó la moción por la que se ratifica la separación de poderes como un principio democrático básico y rechaza las presiones e injerencias ilegítimas del Gobierno de España en el funcionamiento de los tribunales, presentada por el Ilmo. Sr. D. Iñaki Iriarte López  y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 6 de 17 de enero de 2023.
Pamplona, 20 de enero de 2023
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
